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MEMORIA PROVIDENCIA

1.4 Por la celebración de matrimonios civiles.

Ya que el trámite documental es el mismo ya sea la boda de lunes a viernes o el fin de semana, que se

haga una estimación del gasto y que sea la tasa igual todos los días de la semana.

También se tiene que contemplar una fianza si la boda civil es el Ayuntamiento o en algún edificio

público para así se mantenga limpio el edificio.
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